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nFC' ','ETO 35,13,1012. de 2.1 de diciembre, iJor el (¡'le

se concede Ir. Gmn Cruz de la Orden dd /I'¡érilO
A€rn¡¡áutí.co, con distintivo blanco. o! AlnJ.irrmle
de fu Annculu- don Cabrie! ¡'ito da Feiga S',¡r¡z.

Eq afi.'l1cj(m a los méritos y cirnmhL1fl(ins qUH (UPClirn'i1

",n <'! Ahn~rnnte de la Arm:vJa don Cubrid pjt~ da V'~"iga ~)<.\nz,

'" Pll {)c,esl¡i d~J Mini,ilro de] Aire,
Vengn en cúncE'Jedc la Cran Cruz (jfl 1él OrdrJ} ctH ~,-1ÉTii(J

Af'nmautico, con dio.:(intivc blunf:o.
Así lo dispongo por Id pres('l\!e Decn,(o, caJa en !I,:1adrid a

veinjitrcs de d.:cismbre de mil r.ovecien(',)s setenta y des.

FRANCISCO FRANCO
fl \1ini,ctl"O d~! Aire

JULiO SALVADOR DfAL D.PdU:'-1h\

DFCf!ETO 3:;·14/[(;;'2. de 23 de diciemo¡-e. por el Gil:]

S3 concedp la Gran Cruz de la Orden del t...hriiO
ANGnáutiro, con distintivr blanco. al Vicealmi
mnte de la Armada. don Tevcioro de Leste y Cis
neros.

En ah;l1cíón R los méritos y drcunsiB.ncias qtl'"' concurren
el V¡cealm~rantG de la Armada don T>eodorQ de Leste y

a prepuf'sta rhl Ministro del Aire,
V"ngo en ccncederle la Gran Cruz de la Orden dp] Méríiv

At'ronautico, con distintivo hI8I1co.
Así lo dislWJ1go por el presente D;~cn-,io, (lado en Mndrid a

veintitrés de didí·mbre de mil nm/ecion1ns :ictenta y d0s.

FRANCISCO FRANCO
F! Mini!;LIO dl'l A:re

JUI lO S,I.LV/\J.jOFl DiAI-HE"'-'.)( ·,tE.\.

[)FCj¡F;TO JS45/J!)72, de 23 de diciembre. nnr el q/U!
SP eDncr¡!e la Gran Cruz rlf' 1'], Orden del Mérih
Aeruw~utico, con distintiv(!f hhnco, 01 General de
Dil'ú:ión del Ejército del Aire dOn Angel Seibar:.2
Cogiu'].

En <\tcnciún a los Jn(iritos y c!'-cun":iancífls que ClmClln\~n

e" ei (;r·nfn<.1 d[~ Divis¡¡m del Eióccrio dd Aí'T don Anicel
~";''''I:l(' Cagi,!c, 't propui';;ta (kd 1'.1;ni,,1ro del Aire,

V\';)g(; en ccnCf'derle la Gran Cruz de la ür'dE,lll dp] ?vl(~rito

Acnmáu(lco, con distinlivo hlanco.
As¡ ]0 dispongo por el prC~i(;Jlte Decn~to, dado en Mild,'id a

ve:ntitré';; de dicicl'nbre de mil novecier\l,,:, "etenta y dos.

FRANCISC~O FRANCO
El \j;nié~jn' dPl A¡rp

Jt:j;O ;:",'>L\,¡\j)OR DIAL BLi'-:.:L\1FA

DECRETO 3546//972, de 23 de diciembre, por el QUt)
se concede la' Gran Cruz de la Orden del IHi!"i+,)
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General d,:;
Brigada del Arma de A1'íaci6n, ('on aptitu.d para
el Servicio en Vuelo, don Francisco Di.égHez Ro
drigue:..

En atención a los m2ritos y circunstancias qU'8 conCllrren
en el Gnneral de Brigada del Arma de Aviación, con aptitud
pura el Suvicio en Vuelo. don Francisco D¡egupz Rodnguez,
a propuesta del Ministro do! Ain\

V'úngo en concederle la Gmn Cruz de la Orden elpl Mérito
ANonáutico, con distintivo blanco"

Así lo dispcngo POl- el presente Decreto. dade en Ms.drid a
veintitrf's de diciembre de mil novecientos setenta y do,"

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dol AírPc,

JlJl.!O SM.VADOR DlAZ·BENJVvlEA

DFCHETO .1:A7/1972, de 23 de diciembrp, por el Que
se cOI"lCct!e la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, r.on distintivo blanco, al !ntendenle
Genel'al del Aire don Federico Olavarria Braaac!'J,

En atención a los mérifos y cli'c:mstB]lc\as qu'e cc,l1curren
en el Intendente G¡¡neral dol Aire don Federico Ohn'8.rria Era
W)c!,), a propm:st::t del Ministro del Ai¡'e

Vt;tWU en conc:-euf'rJe la Gran -Cruz do la Orden de] Mérito
Aernnúll'ico, con distintivo b]nnco.

Así lo disp(,ngo ]lOr el presente DC(Tl,to, dado en !\ladrid él

ve¡ntit.re:, de diciembre de mil llOvccÍf'ntos bctl'JCta y dl)s.

FRANCISCO FRANCO
El Mir,isfro del Air!'l<

JnIO SJ'.LVAOOH D1A7. BE~<JVYEA

TJEcrEfO 3'ilS:Jf!i2, de 23 de dlciemble. DOI' el que
.'W e,mea!! l(¡ Gran Cruz de l~ Orden del Mú¿to
Ae""Jnáaticn, con disiinti,vo blanco, al Interventor
riel PjE;:'Ci;O del Aire don Migafl CamlOna Marixin.

rn niendon a Jo,; mi'ritos v circunstancías que cnncurn:'n
en e: lntef\-,,~¡;tcr cid Eié:cito del Aire don Migv81 CRrmonU
l\ o:, 'XtJl< n :'r,'}>lH~:.;tn del Ministro (,el Aire,

V'''l,::-:O el) cn11Ct'cj'2¡'le h Gn:n Cruz de la Ordeú dH Mérito
}\(,TonJ-tulico, con dblinti\-o blanco.

Aó;í k (ji;opongn por el pre:;ente Decreto, dRdo en Mndl'jd a
Vf'illlijTC~, de d,ciernb¡'c de mil no\'(cientos ~;den1.a y dos.

FHANC1SCO FR.ANCO

[] \1¡ni~ii'c. dPl Aire
.n'¡iÜ S.'\L\ADOP. DIA7[>;::<Jl' lEA

DLCf?BTO 35/19/1972, de 23 de d:ciembre. por el qUg
se concede la Gran Cruz de la Orden d'3l Mérit-J
AerOl¡áutico, con distintivo blanco, al General
.Auditor del EJército del Aíre clon Manuel Uriarte
Re/o

En atención a Jos méritos y circunst.ancias que conC'lnen
el" el Gntcml Auditor del Ejército del Ai''-o don Manuel Uriarte
Reío. a proPUE'S[¡;1 del Ministw d'el Aire,

Vüngo en ccp.cederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
AfT\',):iutic;:¡, cae distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid a
veintitrés de diciembre dl' mil noyecientos s0t.enta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El !\1i;-,i~dro dd Air~.

JLUO ~:'\LV.A!.)un DIAZ·BL:-';.lU~.JEA

JJPCRETO 3550/1972, de 2.'3 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Merita
A'-'Tonáutico, con distintivo blanco, al Director Ge
ne.ral del Instituto Nacional de Técnica Aerocspa.
cial ~Esteban Terradas,.., don Daniel Oliver Osuna.

En .<>.tC'l¡ción" n los méritos y circunstancias que concurren
el! 81 I,)jl',c'cior Genent] del Instituto Naciol1itl de Técnica Aero
esp:,,'jcr¡ ~Est.eban Terradas~, don Qaniel Olí ver Osuna, a pro·
pUBstR del Min¡stw (j.;l Aire.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronú;¡lÍco. con ·distintivo blanco.

Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en Madrid a
veintítres de díricmbre de mil novecientos set.;:nta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~Ll1j~tro d,,] A¡n~.

JULIO SALVAOOn D]A/-B2l\JU\lEA

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades y Pa
trimonio de la Tercel'a Región Aérea por la que
se señala fecha para el levantamiento de las 'actas
prevws a la ocupación de las fincas sitas en el
termino municipal de A/ahón (Baleares).

Declnmdos de utilidad pública y urgencia a efectos de ex
propi3cion de los terrenos comprendidos en el expediente de
expropiación adicional en el aeropuerto de Menorca, segun
da fase, por hallarse incluidos en el III Plan de Desarrollo Eco·
nómico v Social, de acuerdo con el apartado bJ del artículo 42
del Dec¡:'eto 15011/1972, de 15 de junio, se comunica por el pre·
sente que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembro de 1954 y por
lasi1utoridades correspondientes, se procederá al levantamien
to de las aejas provias a la ocupación de las fincas sitas en el
término municinal de Mahón !Baleares), propiedad de ]0:'; se·
ñores que- figu;'v.11 en la relación adjunta, cuyo acto tendrá
lugcll' On los días v horas que tnmbién se señalan en el aero·
pt'fedO de },1r.:nürc;i (Jefatura de] Aeropuerto), sin perj:Jicio de
ttft';!wi:1rso a las fincas afedadó5.

Lo m.le ,,0 none en conocimiento de los propietarios o tih.l
lar2.; de' dC1Y¡:'hos afectados por dicha expropiació1l, al übtet.o
de qll8 r:onCUlTf,n a die!.:") lugar en 105 riias y horas sc,',[tlado:"
Pl1c'i':l1do I¡rudir PC1S().'-l;llmen~C' o por mandatario y requerir. a
su cn"ja, si lo desean, la prcser;ciu de Períto o Not~rio.

Lo qun se comunica para gcm~r<:l,l cunocimícnto do los in~

t.()J'ocados.
Znraguza, 22 orle diciembre eJe 1972.-El Jefe de Propiedades

y Prttrimonio, .1050 Ia;n.::lcio Toledo i\.-fatín6n.--3864-D.


